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1. ¿Qué importancia tiene la economía violeta? 
 

La economía violeta es un enfoque económico que busca reducir las desigualdades de gé-
nero y promover la igualdad en la economía, incluyendo el ámbito financiero.  

La economía violeta es un enfoque emergente en el ámbito económico que busca integrar 
perspectivas feministas y de género en el análisis y diseño de políticas económicas. Su nombre 
hace referencia al color violeta, históricamente asociado con el movimiento feminista. En este 
contexto, la innovación y el emprendimiento juegan un papel crucial. La innovación se con-
vierte en una herramienta para transformar las estructuras económicas y sociales desde una 
perspectiva de género, abordando las desigualdades existentes y promoviendo la inclusión y la 
equidad.  

Los objetivos que persigue la economía violeta son: 
 Empoderar a las mujeres, particularmente a las que están en situación de vulnerabi-

lidad. 
 Minimizar el impacto de la crisis. 
 Evitar el crecimiento de la pobreza, la violencia y el deterioro de las condiciones de 

vida. 
 Transformar las estructuras sociales, culturales y económicas que han perpetuado la 

desigualdad de género. 
 Promover la participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones. 
 Visibilizar y valorar el trabajo doméstico y de cuidado.  

 
La economía violeta (EV) entonces es una propuesta de modelo económico que busca la 

eliminación de barreras para acceder a oportunidades en igualdad de condiciones y reducir así 
la brecha laboral entre hombres y mujeres. Se apoyan a las empresas y emprendimientos que 
promueven la igualdad de género, a través de políticas y prácticas que abordan las desigualda-
des de género y fomentan la inclusión. 

Una de las medidas que debe implementarse para fortalecer la economía violeta y promover 
oportunidades equitativas para mujeres y hombres es garantizar la existencia de sistemas de 
protección social y de cuidados, tema central del programa conjunto de Naciones Unidas, que 
trabaja en el mapeo de los programas de formación y certificación con enfoque de género, lo 
que contempla revisiones de contenido y las formas de oferta de servicios y en la incorporación 
del enfoque de género a los programas de reconversión laboral, incluyendo CTIM (ciencia, 
tecnología, ingeniería, matemáticas) y otras áreas sobrerrepresentadas por profesionales hom-
bres. 

Por otro lado, las estrategias más exitosas en los últimos tiempos para la inclusión financiera 
y la equidad y que reducen la pobreza y la desigualdad han sido: 

 Mejorar el acceso a servicios financieros: asesoramiento, capacitación financiera y 
acceso a crédito asequible. 

 Fortalecer la infraestructura financiera: con disponibilidad de productos y servicios 
y reduciendo las asimetrías de información. 
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 Promover la educación financiera: con programas diseñados para incrementar las 
competencias económicas financieras de la población. 

 Proteger al consumidor financiero: con un marco regulatorio protector del consumi-
dor financiero. 

 Ampliar los puntos de acceso: ampliando accesos a productos y servicios formales. 

 Promover la inclusión financiera con enfoque de género, difundiendo conocimien-
tos, experiencias y buenas prácticas comerciales. 

 Alianzas con instituciones financieras con inclusión de micro y pequeñas empresas 
(mipymes). 

 
 
 

2. Medidas favorables a la inclusión 
financiera de las mujeres 

 
Productos financieros: Se requiere generar productos financieros que permitan hacer crecer y 
mejorar la productividad de las empresas o emprendimientos de las mujeres, especialmente, 
que faciliten el tránsito de la microempresa a otros segmentos empresariales con base a oportu-
nidades de mercado. Es necesario el diseño o ajuste de los productos/servicios financieros según 
el tamaño de las empresas y considerando las cuestiones de género en aspectos tales como la 
propiedad, garantías, accionistas, fuerza de trabajo y clientela. Asimismo, es importante generar 
productos financieros que permitan cerrar la deuda que las mujeres tienen en el sector financiero 
no regulado cuyos costos de financiamiento suelen ser mayores al regulado. 

Los productos de crédito, ahorro, seguros, medios de pago, fondos de garantías, arriendo o 
leasing, factoraje y capital de riesgo podrán evaluarse desde una perspectiva de género de tal 
manera que sean factibles para el uso de las mujeres. El análisis de género de la cartera de 
créditos es fundamental para que las instituciones financieras puedan mejorar las condiciones 
de financiamiento para mujeres, la integridad financiera podría considerarse como un criterio 
determinante para reducir las percepciones de riesgo de las instituciones sobre las mujeres. 

¿Cómo se puede invertir
en la economía violeta?

¿Qué beneficios tiene invertir 
en la economía violeta?

Apoyar a las empresas y 
emprendimientos liderados 

por mujeres.

Contribuye a crear un sistema 
económico más justo e 

inclusivo.
Promover la formación y 

capacitación en habilidades 
empresariales y de 

liderazgo.

Reduce el impacto ambiental y 
crea comunidades más 

resilientes.

Fomentar el trabajo en red 
entre mujeres empresari

Permite superar barreras 
culturales y crear una 

comunidad más inclusiva y 
diversa.

Apoyar a emprendimientos 
sociales y comunitarios que 
mejoren la calidad de vida 

de las mujeres.

Permite tener un mayor control 
sobre la vida y el futuro 

financiero de las mujeres.

Utilizar prácticas y 
tecnologías sostenibles.
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Sistema de indicadores:un paso importante para el diseño de las políticas o medidas para una 
inclusión financiera con perspectiva de género reside en que los entes supervisores y regulado-
res del sector financiero implementen sistemas de indicadores de género que permitan generar 
conclusiones sobre el comportamiento de los hombres y mujeres en cuanto al uso de los diver-
sos productos o servicios financieros, y a la vez generar los ajustes que se consideren necesarios 
para eliminar cualquier sesgos de género. 
 
Financiamiento de segundo piso: la banca multilateral de desarrollo, así como los bancos de 
desarrollo, tienen la posibilidad de crear fondos especializados de segundo piso a instituciones 
financieras interesadas en ampliar el financiamiento a las mujeres o a empresas que promocio-
nan la igualdad de género. La banca tendrá que evaluar las condiciones especiales (tasa de in-
terés, plazos, comisiones, garantías u otro criterio de colocación) con respecto a la media del 
mercado a fin de incidir en el uso de los fondos por parte de las instituciones de primer piso o 
intermediarios financieros. 

Adicional a la creación de fondos especiales para las mujeres o con propósitos de igualdad 
de género, la banca de desarrollo tiene la alternativa de incorporar acciones afirmativas en las 
líneas de crédito sectoriales de segundo piso, éstas pueden ser desde el establecimiento de un 
determinado porcentaje de recursos para mujeres o proyectos con enfoque de género hasta la 
flexibilización gradual de las condiciones de la línea de crédito a las entidades financieras. 
 
Servicios de desarrollo empresarial: la articulación de los servicios financieros es relevante 
para dar certeza de las instituciones financieras sobre el uso de los recursos otorgados. Algunos 
países han avanzado en el establecimiento de espacios con empresarialidad femenina para una 
atención especializada a las mujeres dentro de sus modelos de provisión con vinculaciones al 
sistema financiero. Existen instituciones de microfinanzas son proveedoras de ambos servicios 
a fin de minimizar los riesgos y prestar una atención integral a la clientela; no obstante, esto 
acarrea un incremento de los costos de los servicios financieros, por lo que se sugiere que las 
instituciones financieras se apoyen en las instancias de fomento de la micro, pequeña y mediana 
empresa las cuales lideran e implementan los programas de prestación de los servicios de desa-
rrollo empresarial. 
 
Educación financiera: en relación con los hombres las mujeres cuentan con menores conoci-
mientos sobre información, conceptos o herramientas de utilidad para el acceso, elección y uso 
de los productos/servicios financieros, por tanto, fomentar las competencias financieras de las 
mujeres es un reto para la política pública y una necesidad del sistema financiero para disponer 
de una clientela con una cultura financiera que minimice sus niveles de riesgo y fomente la 
competencia. Es necesario sentar la base en la educación primaria y secundaria, lo cual implica 
un ajuste curricular y la formación docente en educación financiera con perspectiva de género. 

El abordaje de las normas socioculturales en el ámbito de la familia, la pareja y la comunidad 
que limitan a las mujeres el uso de los productos y servicios financieros constituye otro eje de 
trabajo fundamental dentro de los programas de educación financiera, que implica no solo in-
volucrar a las mujeres como destinatarias de estos programas, sino también contemplar las re-
laciones de poder dentro de los hogares y familias. Una sólida relación entre los proveedores 
de servicios financieros permitiría minimizar los niveles de riesgo en el uso de los recursos y 
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flexibilizar las condiciones del crédito para las mujeres. Los fondos de segundo piso con pro-
ductos y servicios financieros idóneos articulados a una estrategia de educación financiera que 
derribe patrones socioculturales contrarios a la igualdad, tendría impactos positivos en cuanto 
a aumentar la cobertura del financiamiento a las mujeres. 
 
Segmentación vincular: es una herramienta de marketing que permite comprender cómo se re-
lacionan los consumidores de un segmento. Se puede aplicar para analizar cómo se vinculan las 
mujeres con diferentes propuestas de valor sea por la representación de vínculos de un segmento 
de consumidores o para comprender que los consumidores construyen. Las mujeres son asocia-
das a la maternidad, la delicadeza y el cuidado familiar, pero también esta etiqueta se manifiesta 
como un límite para alcanzar rubros laborales o la visión de una independencia económica ge-
nuina. 

Los emprendimientos se presentan como una vía para empoderar económicamente a las 
mujeres y fomentar su participación en la economía. Es fundamental reconocer que las de-
sigualdades de género en la economía no solo afectan a las mujeres, sino que también tienen un 
impacto negativo en el desarrollo económico y social en su conjunto. Por lo tanto, abordar estas 
desigualdades a través de enfoques inclusivos y equitativos es esencial para construir una so-
ciedad más justa y sostenible. 

El emprendimiento femenino en la economía violeta representa un pilar fundamental para 
la transformación social y económica desde una perspectiva de género. En este contexto, se 
destaca la importancia de promover y apoyar el emprendimiento de las mujeres como una forma 
de empoderamiento económico y autonomía, según Ordóñez (2022). 

Pinargote (2023) expresa que el emprendimiento femenino en la economía violeta va más 
allá de la creación de empresas; se trata de un enfoque integral que busca redefinir las relaciones 
de género en el ámbito laboral y empresarial. Se reconoce que las mujeres enfrentan desafíos 
específicos en el proceso emprendedor, como acceso limitado a financiamiento, redes de apoyo 
y oportunidades de desarrollo profesional. 

Para fomentar el emprendimiento femenino en la economía violeta, se han desarrollado po-
líticas y programas de apoyo que buscan eliminar estas barreras y promover la igualdad de 
oportunidades. Gonzalez y Delgado (2023) indican que estas iniciativas incluyen capacitación 
en habilidades empresariales, acceso a financiamiento y redes de apoyo, mentoría y asesora-
miento, así como la promoción de un entorno empresarial inclusivo y equitativo. 

Barrientos (2022) manifiesta que el emprendimiento femenino en la economía violeta no 
solo impulsa el crecimiento económico y la creación de empleo, sino que también contribuye a 
la diversificación de la economía y a la generación de soluciones innovadoras y sostenibles. 
Además, fomenta la creación de redes de apoyo y solidaridad entre mujeres emprendedoras, 
que pueden ser clave para superar los desafíos y obstáculos que enfrentan en el camino. 

Otro aspecto relevante es la contribución del emprendimiento femenino a la reducción de la 
pobreza. Al empoderar a las mujeres a través del emprendimiento, se les brinda la oportunidad 
de mejorar sus condiciones de vida y las de sus familias. Mora y Peimbert (2023), explican que 
las mujeres emprendedoras suelen reinvertir sus ganancias en sus comunidades, creando un 
impacto positivo que trasciende las fronteras económicas y llega a niveles más profundos de 
desarrollo humano y social. 

Sintetizando, el emprendimiento femenino está demostrando ser un catalizador poderoso 
para el cambio en la economía violeta. Su capacidad para impulsar el crecimiento económico, 
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generar empleo y reducir la pobreza la convierte en una fuerza transformadora que no solo 
beneficia a las mujeres, sino a toda la sociedad. Para fomentar aún más este impacto positivo, 
es fundamental promover políticas y programas que apoyen y empoderen a las mujeres em-
prendedoras, creando un entorno propicio para su desarrollo y crecimiento (Reyes, 2022). 

Proaño, Segarra y Jara (2021) exponen que, uno de los principales desafíos que enfrentan 
las mujeres emprendedoras es el acceso limitado a recursos financieros. Las mujeres suelen 
enfrentar mayores dificultades para obtener financiamiento para sus negocios, ya sea debido a 
la falta de garantías o a la discriminación de género en el sector financiero. Para superar este 
desafío, Guzmán y Castillo (2020) explican que es fundamental implementar políticas que pro-
muevan la igualdad de acceso a financiamiento y que brinden apoyo específico a las mujeres 
emprendedoras, como programas de microcrédito y fondos de inversión dirigidos a mujeres. 

La homogeneidad, inequidad y exclusión impiden que todos los actores sociales puedan 
contribuir al crecimiento del sistema socioeconómico, lo cual crea barreras y presiones que 
frenan el desarrollo sostenible. De acuerdo con un estudio realizado por McKinsey Global Ins-
titute desde 2015 indica que cerrar la brecha de género en el mercado laboral podría incrementar 
el PIB de América Latina en 34% y aportaría 26% al PIB mundial (Woetzel et al, 2015). Por 
esta razón, reducir las desigualdades en el acceso a oportunidades, promoviendo la diversidad 
y la inclusión de los grupos poblacionales subrepresentados y en condición de vulnerabilidad 
es clave para generar un mayor crecimiento sostenible de la economía. 
 
¿Cómo se puede cerrar la brecha de género en el mercado laboral? 

 Cambio de mentalidad: cambiar los estereotipos de género que limitan las oportu-
nidades de las mujeres. 

 Promover la igualdad salarial: eliminar las diferencias salariales injustas entre hom-
bres y mujeres. 

 Crear políticas de conciliación laboral: las empresas deben facilitar la conciliación 
entre la vida laboral y familiar para que las mujeres puedan tener las mismas opor-
tunidades que los hombres.  

 Fomentar la diversidad en la alta dirección: promover la igualdad de género en los 
puestos de liderazgo, para que las mujeres tengan voz y voto en la toma de deci-
siones.  

 Involucrar a la alta dirección: la alta dirección debe comprometerse con la igualdad 
de género y poner en marcha iniciativas para promoverla.  

 Realizar investigaciones: investigar las causas de la brecha de género para poder 
diseñar estrategias más efectivas para cerrarla. 
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En resumen, las empresas pueden y deben implementar políticas de igualdad salarial y de 
contratación equitativa, promoviendo la diversidad en la fuerza laboral y ofrecer recursos fi-
nancieros y de capacitación pertinentes. Se potencia la innovación y el emprendimiento a partir 
de la creación de redes apoyo a emprendedores y con el involucramiento de empresas social-
mente responsables. De esta manera, se coadyuva a la colaboración y a la gestión creativa.   
 
 
 

3. Análisis sobre la inclusión financiera 
y la brecha de género 

 
La inclusión financiera es la oportunidad de acceder al sistema financiero y contar con al 

menos uno de los servicios o productos que este ofrece, sea de ahorro, crédito, inversión o 
seguros, hecho que se vincula, de manera directa, con la titularidad de sus activos, su indepen-
dencia económica y la oportunidad de trabajar por su cuenta; en otras palabras, la importancia 
de propiciar espacios de participación femenina en el sector financiero radica en que este hecho 
está directamente asociado con la incorporación de la mujer en la economía productiva (ONU 
Mujeres, 2021). 

La inclusión financiera ha sido catalogada por Naciones Unidas y el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) como un medio para eliminar la pobreza, la desigualdad y mejorar las con-
diciones de vida de los más pobres y su bienestar. Este medio posibilita, según Escobar et al 
(2022), promover el emprendimiento y la independencia económica de las mujeres, su desarro-
llo integral y la toma de sus propias decisiones, propiciando alternativas de mejoramiento para 
sí mismas y para los territorios donde residen. 

De acuerdo con Vega (2020), en el año 2020, el 70% de las personas pobres en el mundo 
eran mujeres, y una de cada cinco niñas vivía en condiciones de pobreza extrema, es decir, 
pertenecía a hogares que sobreviven con menos de 1,9 dólares al día. La dificultad en el acceso 
a educación, salud y otros factores inherentes al desarrollo y bienestar de las personas hace que 
las mujeres sean el rostro de la pobreza a nivel mundial, resultando entonces que la inclusión 
financiera sea clave para para mitigar estos efectos indeseables. 

En América Latina y el Caribe (ALC), el acceso al sistema financiero formal de las mujeres 
es menor al de los hombres: tan solo el 49% de las mujeres poseen una cuenta en alguna insti-
tución financiera, el 11% genera algún tipo de ahorro y el 10% tiene acceso al crédito, mientras 
que, para los hombres, dichos porcentajes se ubican en el 54, 16 y 13%, respectivamente (Banco 
de Desarrollo de América Latina, 2018). Esta situación es negativa para las mujeres, puesto que 
les impide participar activamente de las esferas económica y social, lo que limita su desarrollo 
de capacidades, empoderamiento, autonomía e independencia económica. 

El acceso y uso de los productos financieros no es homogéneo entre países ni en el interior 
de ellos, como tampoco entre individuos, ya que el crecimiento económico, la profundidad fi-
nanciera, el marco regulatorio, la oferta de productos financieros y la confianza en dichos sis-
temas, a nivel agregado; y la escolaridad, el lugar de procedencia, la edad, la situación laboral, 
el nivel de ingresos, la cultura y el género, entre otros, a nivel individual, son factores que 
ocasionan diferenciales de inclusión financiera, entre países, regiones y grupos poblacionales, 
especialmente, entre hombres y mujeres (Banco Mundial, 2022). 
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Frente al acceso y uso desigual de productos financieros entre hombres y mujeres, las auto-
ridades financieras y los organismos internacionales han logrado aproximarse a los factores que 
explican las brechas de género, sugiriendo que existen componentes tanto de oferta como de 
demanda. En cuanto a la oferta, se hallan los costos de transacción, el alto riesgo financiero y 
sesgos contra la mujer originados por las normas sociales vigentes en cada contexto espacial y 
temporal, que dan lugar al racionamiento del crédito y la discriminación directa o indirecta en 
contra de las mujeres (Escobar et al, 2022). 

La discriminación indirecta es ejercida por las entidades financieras, o desde el lado de la 
oferta, cuando se manifiesta el poco interés por aprovechar la información desagregada según 
género, para desarrollar productos financieros ajustados a las características y preferencia de 
las mujeres (Toronto Centre, 2019). Por su parte, la discriminación directa se presenta cuando 
las entidades financieras pueden obstaculizar el acceso y uso de productos financieros de las 
mujeres dadas las normas sociales de género prevalecientes en el contexto como, por ejemplo, 
la estigmatización de las habilidades económicas de las mujeres, el rol de madre trabajadora, 
así como las cargas domésticas y de cuidado asumidas por las mujeres (World Economic 
Forum, 2019). 

Del lado de la demanda, las barreras de la inclusión financiera de las mujeres estarían dadas 
por los bajos ingresos, la falta de participación laboral, la baja tenencia de propiedad, colaterales 
o garantías insuficientes como la baja titularidad de activos o la ausencia de contratos, la carga 
de trabajo doméstico y de cuidado (Ramírez et al, 2015), el empoderamiento, el poder de toma 
de decisiones en el manejo financiero del hogar, el bajo nivel educativo, la falta de capacidad 
financiera, la confianza en las instituciones financieras y la actitud frente al riesgo (Roa, 2021); 
así como las barreras culturales y sociales que imponen restricciones a las mujeres para parti-
cipar en condiciones de igualdad de las actividades económicas y sociales, lo que limita su 
accesibilidad a las sedes físicas de las entidades financieras (Singer et al, 2013). 

De ahí que la proporción de hombres que ahorran en instituciones financieras formales, usen 
las tarjetas de débito y de crédito para la realización de pagos y manejen los servicios ofrecidos 
de forma electrónica sea mayor que la de mujeres, por lo que la región tiene el enorme desafío 
de incrementar este tipo de inclusión y de diseñar políticas que tengan en cuenta sus necesida-
des, las barreras por las que atraviesan y sus preferencias. 
 
 
3.1 Desigualdad de género 

Para el Banco Mundial (BM) (2022), la IF representa un elemento catalizador de la reduc-
ción de la pobreza y la prosperidad compartida, así como un vehículo para poner fin a la pobreza 
extrema en el año 2030, por lo cual ha sido identificado como un habilitador para siete de los 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). ONU Mujeres (2021) afirma que las 
inequidades de género se manifiestan en cada una de las dimensiones de los ODS, hecho que 
se vuelve crítico si se considera que las mujeres representan más del 50% de la población mun-
dial y, por lo tanto, más de la mitad del potencial humano, pues el empoderamiento de la mujer, 
más que ser bueno por sí mismo, desde una visión ética al incidir en su bienestar, trae consigo 
efectos positivos para la sociedad en su conjunto (ONU Mujeres, 2021). Los gobiernos, las 
organizaciones públicas, el sector privado y la sociedad civil tienen un papel importante a la 
hora de establecer políticas que promuevan la inclusión financiera, especialmente para las po-
blaciones históricamente excluidas. 
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En ese sentido, los bancos centrales, como autoridades monetarias de los países y responsa-
bles de la estabilidad del sistema financiero, forman parte fundamental en esta configuración 
de sistema incluyente evitando obstáculos que desde la actuación de las instituciones públicas 
limite el acceso de las mujeres al financiamiento de manera directa o indirecta y desplegando 
medidas orientadas a la educación financiera desde la niñez (CAF, 2018). 

La construcción histórica de la discriminación femenina, la desigualdad estructural y la in-
diferencia con sus necesidades ha hecho que la pobreza se manifieste en un mayor grado sobre 
ellas, causando mayor marginación y exclusión, pues afectan desproporcionadamente a las mu-
jeres, en particular a las niñas, contribuyendo a la violación de sus derechos fundamentales 
como educación, salud, seguridad, vivienda digna, independencia e incluso libre expresión 
(ONU Mujeres, 2021). “Estas desigualdades se caracterizan principalmente por el estatus infe-
rior que se atribuye tradicionalmente a las mujeres, relaciones de poder desiguales, y una dis-
criminación sistémica –social, económica y política– que afecta al conjunto de los derechos 
civiles, económicos, sociales y culturales de las mujeres”. Por lo tanto, el empoderamiento eco-
nómico de las mujeres es fundamental para el desarrollo de los hogares y de la sociedad, pues 
es un motor de resiliencia en las comunidades (CECI, 2019). La pobreza estructural de las mu-
jeres refleja de manera clara la incapacidad que tiene el sistema económico para crear un en-
torno favorable al acceso de los recursos, así como a las oportunidades económicas y a las 
alternativas de desarrollo, lo que lleva a que se perpetúen las dificultades de dependencia eco-
nómica, violencia, discriminación, entre otros, que no solo afectan a la mujer, sino que alejan a 
la sociedad de un crecimiento y desarrollo sostenible (CECI, 2019). 

El creciente acceso de la mujer al mercado laboral ha propiciado espacios que posibilitan 
prestar más atención al esfuerzo colectivo de deconstruir la desigualdad de género y de estudiar 
los hechos de segregación ocupacional femenina, las diferencias salariales entre hombres y mu-
jeres, el acceso a la educación y a las ramas del poder, entre otros. El empoderamiento posibilita, 
entonces, que la mujer pueda ejercer un control sobre sí misma, que cuestione la subordinación 
que ha atravesado a lo largo de la historia y que tome sus propias decisiones en pro de mejorar 
su calidad de vida, pues no es posible, según Elson (2019), garantizar el pleno disfrute de los 
derechos humanos tan solo a la mitad de la población representada por hombres, y buscar el 
desarrollo sostenible, negando a la otra mitad el acceso a sus derechos civiles, sociales, cultu-
rales y económicos, así como a las oportunidades de educación, empleo digno, participación 
política, participación en la economía, e incluso de tiempo libre y ocio. 

La relación entre género y pobreza, entonces, va más allá de un simple hecho descriptivo, 
pues crea la necesidad de formular medidas de política económica que busquen generar alivios 
a los procesos económicos y sociales de un territorio, teniendo en cuenta la naturaleza exacta 
del vínculo de dichas variables, ya que conseguir tasas de crecimiento positivas y sostenibles 
puede generar efectos sobre la pobreza, pero no reflejarse automáticamente en toda la población 
(Martínez, 2001). 

Según Macías y Parada (2013) existen tres teorías relevantes que explican las desigualdades 
salariales entre hombres y mujeres. La primera es la teoría neoclásica, aplicada fundamental-
mente en el campo de la microeconomía y que no tiene en cuenta los gustos, las preferencias y 
necesidades propias de la mujer, considerando que el género femenino tiene menor salario res-
pecto a los hombres por cuanto cuentan con menos capital humano, hecho que a su vez es 
creado por esa misma diferencia salarial, es decir, una teoría circular. Además, al no tener altos 
niveles de escolaridad, capacitación, experiencia, etc., e implicar mayores costos de producción 
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reflejados en licencias de maternidad, ausentismo y mayor rotación, las empresas deben equi-
librar dichas condiciones a través del pago de salarios más bajos (Macías y Parada, 2013). 

La segunda es la teoría institucionalista, la cual afirma que los intereses de un hombre son 
compartidos con los integrantes de su hogar, por lo cual se minimiza cualquier conflicto de 
género en su interior, hecho que opaca también las necesidades de la mujer.  

La tercera, la teoría marxista, niega la posibilidad de que existan los intereses de género y, 
por ende, no considera la diferencia salarial o brecha de género como importante para ser estu-
diada en la economía (Macías y Parada, 2013). 

Las tres escuelas señalan que la división del trabajo está determinada por factores biológicos 
y se obvian las relaciones de género en la delimitación de la oferta de trabajo, pues las activi-
dades que ellas realizan son catalogadas de manera intrínseca como “femeninas” y, por ende, 
no remuneradas. 

En ese sentido, se presenta el problema de la desigualdad de género con respecto al acceso 
a servicios y productos financieros; no obstante, esta dinámica de género puede cambiar y la 
industria de servicios financieros puede ser un motor para que dicha igualdad ocurra, en tanto 
que con un acceso equitativo a la gama completa de servicios financieros basados en necesida-
des (ahorro, crédito, seguro, pagos) y la educación financiera que lo acompaña, las mujeres 
tienen una oportunidad de empoderamiento social y económico (OIT, 2022). 

Según la definición de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) 
(2018), al hablar de IF se deben tener en cuenta tres dimensiones. Primero, la dimensión del 
acceso, entendida como la posibilidad de usar los servicios y productos financieros ofrecidos 
por el sistema formal; segundo, el uso, que hace referencia a la utilización efectiva de los pro-
ductos financieros tanto en términos de regularidad como de frecuencia; tercero, la calidad, 
como característica de las dos primeras dimensiones. 

De esa forma, desde la Cepal (2018) se presume que el acceso antecede al uso y se considera 
que el primero se encuentra relacionado con las características propias de la oferta, incluyendo 
la infraestructura, y que el segundo va de la mano con las peculiaridades de la demanda. De ahí 
que, tanto en el ámbito teórico como empírico, el estudio de la inclusión financiera se realice 
desde el punto de vista de la oferta, ya que se considera que los limitantes de acceso al sistema 
financiero se originan en las barreras de precios de los productos y servicios, es decir, en las 
tasas de interés, que suelen ser elevadas y con condiciones restrictivas. 

La barrera ocasionada por los precios se racionaliza en términos de las fallas de mercado 
que imposibilitan la asignación eficiente de los recursos. Dicha falla en términos de inclusión 
es la asimetría de la información, dado que esta produce el racionamiento del crédito y, por 
consiguiente, la falta de acceso al sistema financiero (al crédito) por parte de los agentes. Esta 
asimetría produce dos efectos fundamentales con respecto al acceso al crédito formal: primero, 
la selección adversa, que es el riesgo inherente a aquellos agentes económicos que presentan 
mayor interés en adquirir un préstamo y que se tornan menos deseables para el sistema finan-
ciero y, segundo, el riesgo moral, entendido como el incentivo que tiene el deudor para ocultar 
información con respecto al uso del crédito y, por ende, el incremento del riesgo de no pago a 
la institución prestamista (Cepal, 2018). 

Según Romero et al (2022) el estudio de la inclusión financiero de las mujeres se debe, entre 
otros, a que se exterioriza el interés por entender las variables que obstaculizan este proceso y, 
de acuerdo con Roa (2021), los programas de inclusión, además de buscar resultados económi-
cos, como un mayor crecimiento de la economía o rendimientos en el sector financiero, deben 
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atender a factores sociales, de bienestar y de empoderamiento subjetivo como la autonomía, la 
autoconfianza y el liderazgo, y transmitirlos a las mujeres desde su etapa de niñez, e incluirlos 
en los programas. Deben contemplarse alianzas con el sector público y privado y con la socie-
dad civil para contar con mayor efectividad y menores costos (Roa, 2021). 

De lo anterior se desprende que la brecha de género, más allá de estar explicada de manera 
directa por una u otra variable específica, se ha desarrollado históricamente a partir de la ins-
tauración de las normas sociales de género, las cuales han hecho que la mujer enfrente obstácu-
los de tipo político, económico, social y cultural, dejándola rezagada hasta la actualidad frente 
al género opuesto. 
 
 
3.2 Medidas adicionales que contribuyen a 

sectores más vulnerables 

 Fuertes salvaguardias para los clientes: los consumidores de bajos ingresos son particu-
larmente susceptibles a las prácticas agresivas y depredadoras de ventas y cobro. Por lo 
tanto, la aplicación y ejecución de estrictas leyes de protección al consumidor con trans-
parencia y divulgación, integridad financiera y mecanismos eficaces de recurso para las 
quejas podrían generar confianza en los bancos y fomentar una mayor inclusión finan-
ciera.  

 Incentivos fiscales para las mipymes: una parte importante es el enrolamiento de los 
pequeños comercios para poder recibir pagos, pero es común que estos negocios tengan 
temor a la fiscalización y esto también los excluye de acceso a servicios financieros. 
Regulatoriamente se tiene que crear certeza para estos negocios, y una opción puede ser 
tener un pago mínimo anual que no dependa de los ingresos. 

 Programas de alfabetización financiera responsables: la educación básica sobre ofertas 
financieras puede ayudar a las personas y a las mipymes a entender el valor de tener 
acceso al sistema financiero, lo que puede mejorar la gestión del dinero. Los programas 
de alfabetización financiera suelen estar iniciados por el gobierno; 

 Incentivos regulatorios para los bancos: reconociendo que las regulaciones onerosas 
pueden ser un obstáculo para la inclusión financiera, algunos gobiernos se han movido 
para suavizar la regulación de inclusión 

 Diversos ecosistemas financieros: el aumento de la prestación de servicios financieros 
por parte de organizaciones no gubernamentales (ONG), empresas de comercio electró-
nico, fintechs, minoristas y empresas de telecomunicaciones tienen un impacto directo 
en la expansión de la inclusión financiera. 

 
 

4. Políticas públicas para la inclusión 
financiera 

 
Es sumamente relevante fomentar las capacidades y conocimientos digitales de las pobla-

ciones más vulnerables y que han estado tradicionalmente excluidas del sistema financiero. Las 
políticas públicas de inclusión financiera deben contemplar tanto el fortalecimiento de capaci-
dades digitales como también de las financieras 
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Se debe diseñar e implementar programas de educación financiera que incentiven el buen 
uso de los servicios financieros digitales a la vez que promueven conductas financieras respon-
sables, con regulaciones de protección al consumidor financiero con el objeto de lograr los 
múltiples objetivos de políticas de inclusión financiera: estabilidad e integridad financieras y 
protección al consumidor. Esta regulación debiera proteger a los consumidores e inversionistas, 
garantizar una competencia sana y proteger contra los riesgos de estabilidad financiera e inte-
gridad. 

Adicionalmente, debe promoverse la competencia y la eficiencia en el sector de las teleco-
municaciones para lograr que los precios de uso de datos sean asequibles y competitivos, ase-
gurando que las poblaciones en zonas remotas tengan acceso a redes de conexión que les per-
mitan acceder a los servicios financieros digitales. 

Establecer políticas de ciberseguridad para salvaguardar los derechos de los ciudadanos en 
el ámbito digital. Este aspecto tiene en cuenta diferentes aspectos tales como la privacidad y la 
propiedad y sirve para aumentar la confianza de los ciudadanos en las tecnologías digitales, y 
que estos puedan sentirse cómodos accediendo a dichas tecnologías. 
 
 
4.1 Estabilidad financiera e integridad 

La formulación de políticas que consideren enfoques novedosos para garantizar una super-
visión y regulación de alta calidad, respaldar el uso seguro de tecnologías innovadoras y, al 
mismo tiempo garantizar que la regulación sea proporcional a los riesgos existentes, es impor-
tante para alcanzar el equilibrio adecuado entre la innovación financiera y el abordaje de desa-
fíos y riesgos para la integridad financiera, la protección del consumidor y la estabilidad finan-
ciera. 

Estas medidas también influyen por el lado de la oferta para garantizar la existencia de in-
fraestructura y cobertura para el uso de nuevas tecnologías. 

La promoción de los bancos para defender la salud financiera de sus clientes es una cuestión 
esencial para mantener alto nivel y para incorporar nuevos clientes −no bancarizados o sub 
bancarizados− a partir del acceso y mejor uso de productos y servicios financieros y mejorando 
las habilidades de los usuarios. La completa inclusión financiera de un individuo forma parte 
del camino hacia una mayor salud financiera. 

Aunque los bancos no son directamente responsables de aumentar los ingresos de las per-
sonas y/o empresas, comparten la responsabilidad de ayudar a los clientes a gestionar eficaz-
mente sus finanzas, lo que está directamente relacionado con la salud financiera y la creación 
de riqueza (ver ilustraciones 1 y 2). 
 
 
4.2 Vulnerabilidad 

Un cliente vulnerable es aquel que se enfrenta a circunstancias personales que lo exponen a 
un mayor riesgo ante daños, perjuicios o pérdidas al interactuar con instituciones financieras. 
Los grupos vulnerables deben ser tratados de manera justa y consecuente en todos los segmen-
tos de servicios financieros. La vulnerabilidad puede desembocar en que los consumidores ten-
gan necesidades adicionales o diferentes y puede limitar su capacidad o voluntad de tomar de-
cisiones, hacer elecciones o representar sus propios intereses. Dichos consumidores pueden es- 
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Ilustración 1. Ruta combinada de impacto para la salud y la 

inclusión financiera 

 
Fuente: Diaz Zea et al (2022), pág. 9 

 
 
 
tar en mayor riesgo de perjuicio, especialmente ante circunstancias inesperadas, y tienen una 
baja capacidad para soportar crisis financieros o emocionales. 

Los bancos deben tratar de comprender la naturaleza y magnitud de las características de 
vulnerabilidad presentes en su mercado objetivo y base de clientes, sus impactos y los tipos de 
perjuicio o desventajas a los que sus clientes pueden ser vulnerables, desde una perspectiva 
financiera, y cómo esto podría afectar la experiencia y resultados del consumidor. 

Hay seis factores clave que pueden aumentar el riesgo de vulnerabilidad: 

 Salud-física y mental, discapacidades o enfermedades que afectan la capacidad de 
realizar tareas cotidianas. 

 Acontecimientos de la vida-eventos importantes como el duelo, la pérdida de em-
pleo, la migración (forzada), la ruptura de una relación, el abuso financiero, mental 
y físico. 

 Resiliencia-baja capacidad para soportar crisis financieras o emocionales. 

 Educación y capacitación-poco conocimiento sobre asuntos financieros o bajos ni-
veles de educación financiera y confianza en la administración de dinero (capaci-
dad financiera) y baja capacitación en otros ámbitos pertinentes como la alfabetiza-
ción e informática. 
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Ilustración 2. Indicadores de inclusión financiera y 

salud financiera 

 
Fuente: Diaz Zea et al (2022), pág. 13 

 
 
 

 Acceso digital y financiero-baja capacidad de acceso a productos y servicios bene-
ficiosos. 

 Cultura, datos sociales y demográficos: tales como, geografías, nacionalidad, 
idioma, etnia, edad, creencias, situación económica, género u orientación sexual. 

 
 
 

5. Factores que inciden en el estímulo de 
la actividad emprendedora 

 
La actividad emprendedora implica contar con individuos dispuestos a tomar más riesgos 

que el común de las personas y estar atento a nuevas oportunidades. Existen diferentes tipolo-
gías utilizadas para describir a los emprendedores, la que enfoca su atención en las motivacio-
nes, distingue básicamente dos clases: los que encaran un negocio por vocación y los que lo 
hacen por necesidad.  

Recientes estudios realizados sobre actividades emprendedoras centran su atención en la 
importancia del acceso a los recursos tales como el capital financiero y la información, sin 
embargo, existen otros factores denominados “disposicionales” (Allen et al, 2008) relacionados 
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con la condición social, el medio, lazos afectivos y los sociales, a partir de los cuales los indi-
viduos deciden iniciar un emprendimiento. Las diferencias de género también son un factor 
significativo y hasta ahora muy poco estudiado a la hora de analizar las diferentes variables que 
permitan arribar a aproximaciones para comprender mejor la actividad emprendedora. Las mu-
jeres de la región enfrentan barreras mucho más complejas en la participación de la economía 
formal que sus contrapartes en países desarrollados −escasas políticas y programas de apoyo y 
estímulo a la actividad emprendedora, exceso de normativas y procedimientos, falta de acceso 
al crédito− y además existen diferencias entre ellas en los diferentes países de América Latina 
y el Caribe.  

Por ello a la hora de diseñar programas de apoyo a la actividad productiva, es necesario 
tener en cuenta las realidades que atraviesa cada contexto en particular en lo referido a factores 
macroeconómicos, como así también las condiciones institucionales, de infraestructura, cues-
tiones normativas, crediticias y financieras de los diferentes países, ya que un mismo programa 
puede tener diferentes impactos y resultados en diferentes países. 

El empoderamiento y la autonomía económica de las mujeres son requisitos indispensables 
para el logro de la equidad de género y se encuentran estrechamente relacionadas con sus posi-
bilidades de participar en el mercado de trabajo. Las experiencias de las últimas décadas indican 
que la equidad de género se basa necesariamente en una relación equilibrada entre hombres y 
mujeres, en todos los ámbitos: político, económico y social y que una de las formas de lograr 
un “desarrollo sostenible” es potenciar la contribución de la mujer en la formulación de políticas 
y en la toma de decisiones y su acceso en los beneficios del desarrollo en todos sus aspectos, 
empleo remunerado, incorporación a actividades productivas, acceso a la educación, salud, 
ciencia y tecnología. El concepto de empoderamiento posibilita comprender mejor el proceso 
por el cual varones y mujeres ganan y hasta negocian, entre ellos y con los demás, un mayor 
control de sus vidas. Las condiciones para que exista empoderamiento pleno incluyen la crea-
ción de acceso a y control sobre recursos y activos (materiales, financieros, de información) 
para posibilitar el efectivo aprovechamiento de espacios, derechos, organización y capacidades 
en competencia con otros actores (Montaño, 2005). 

En el Informe de la CEPAL sobre Metas del Milenio (2005), se define autonomía como “el 
grado de libertad que una mujer tiene para poder actuar de acuerdo con su elección y no con la 
de otros. En este sentido, existe una estrecha relación entre la adquisición de autonomía de las 
mujeres y los espacios de poder que puedan instituir, tanto individual como colectivamente” 
(Naciones Unidas). 

Esta autonomía es económica, física y política. Como señala Montaño (2005), el concepto 
de autonomía de las mujeres es importante como medida para evaluar el logro en el proceso de 
empoderamiento y superación de la exclusión social. Para analizar los logros en la equidad de 
género es imprescindible conocer en qué medida las mujeres son capaces de decidir autónoma-
mente su participación en el mercado, en la política, en la vida pública. 

Por ello, el empoderamiento y la autonomía económica debe entenderse como algo más que 
el logro de una mayor participación en actividades productivas, incremento de ingresos, re-
quiere de un análisis integral que posibilite integrar el trabajo productivo y reproductivo, de 
manera de posibilitar a las mujeres un mayor poder de decisión sobre el destino de los recursos, 
disponiendo de un mayor grado de autonomía económica. 
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Más allá de las realidades que aporta la información estadística, diversas y variadas expe-
riencias impulsadas por distintas organizaciones de mujeres en los últimos años y algunos es-
tudios especiales realizados durante la última década, permiten suponer que: 

 Las mujeres que acceden a iniciar y desarrollar emprendimientos logran empoderarse y 
agenciarse de nuevos roles en la vida pública en un mercado eminentemente masculino. 

 Los microemprendimientos liderados por mujeres que han logrado superar la barrera de 
subsistencia e incluso abrirse a nuevos mercados, tienden a contar con apoyo de redes y 
organizaciones de mujeres que brindan asesoramiento y estímulo para nuevas alternati-
vas de asociatividad. 

 Los beneficios en menor cantidad de procedimientos y tiempo en días para iniciar un 
emprendimiento son significativamente importantes para las mujeres que deciden optar 
por el trabajo no asalariado. 

 Las microfinanzas, incluyendo el microcrédito, pueden contribuir a la generación de 
empleo en actividades productivas y al empoderamiento de las mujeres. 

 Las redes y el acceso a la tecnología pueden llegar a aportar herramientas importantes 
para la creación de vínculos y asociaciones entre mujeres fomentando espacios de hori-
zontalidad e intercambio de experiencias. 

 
La mayor incorporación de mujeres a actividades productivas depende en gran parte del 

desarrollo de un entorno apropiado, de estímulos y facilitadores proporcionados desde diverso 
distinto tipo de instituciones, acceso a la información, crédito, financiamiento, programas que 
posibiliten atender sus necesidades prácticas y estratégicas, estimulando fuertemente la asocia-
tividad como forma de superar la subsistencia (ver ilustraciones 3 y 4). 

La innovación, el trabajo en red, la incorporación de equipos y programas, son factores clave 
para el desarrollo productivo de la región y las mujeres pueden beneficiarse a través de un 
reconocimiento efectivo del valor que estos factores agregan a los emprendimientos. 

Mediante la innovación y el trabajo en red es posible crear nuevos patrones de aprendizaje 
y lograr la apertura a nuevos mercados, dando lugar a una relación más prolongada y sustentable 
de ciclos de crecimiento y, a su vez, posibilitar un encadenamiento de innovaciones, así como 
la interconexión de sectores.  

En el mismo sentido, las principales recomendaciones de Cepal son: 

 Formular marcos y acuerdos institucionales apropiados en los diferentes países para 
recolectar información sobre la participación de las mujeres en actividades produc-
tivas, que permita obtener diagnósticos adecuados sobre las realidades por las que 
atraviesa la región. 

 Fortalecer una amplia participación de diferentes actores en la formulación de polí-
ticas públicas y la toma de decisiones en lo referido a fomentar la autonomía econó-
mica y empoderamiento de mujeres, incluyendo a la sociedad civil, de modo tal que 
resulten comprendidos e a los grupos y redes de mujeres, cámaras empresariales y 
organismos económicos clave (Ministerio, Secretarías, Direcciones relacionados con 
las actividades productivas), así como en las instituciones financieras, (Bancos na-
cionales, provinciales, bancos regionales de desarrollo y los organismos de las Na-
ciones Unidas, incluido comprendidos el Consejo Económico y Social). 
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Ilustración 3. Vínculos y estrategias para el estímulo de 

actividades productivas con equidad de género 

 

Fuente: Heller (2010), pág. 51 

 
 

Ilustración 4. Estrategias para la incorporación de muje-
res en actividades productivas 

 
Fuente: Heller (2010), pág. 52 
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 Promover una representación equilibrada en materia de género y la participación de 
la sociedad civil, que incluye a los grupos y redes de mujeres, en los mecanismos de 
seguimiento y en las actividades de ejecución. 

 Apoyar la creación de capacidades para el análisis de género en las políticas macro-
económicas y el diseño de estrategias productivas, en los responsables de formular 
las políticas, los asesores económicos y consultores técnicos, así como el personal 
de los organismos económicos, los ministerios encargados de instrumentar políticas 
públicas destinadas a impulsar actividades productivas y los organismos de la mujer. 

 Estimular el fortalecimiento de las capacidades de las redes y organizaciones de mu-
jeres, en materia de análisis económico, de gestión en actividades productivas e in-
cidencia en la adopción de decisiones económicas y financieras, a través de la capa-
citación y difusión de conocimientos específicos sobre las realidades económicas de 
la región. 

 Capacitar a las y los integrantes de las organizaciones en temas y cuestiones econó-
micas pertinentes, así como en economía con enfoque de género, con la finalidad de 
tener una participación más amplia y un compromiso activo en el diálogo con los 
gobiernos y los organismos internacionales, para, y poder de esta manera, poder in-
cidir y supervisar las medidas que éstos elaboren. 

 Adoptar y apoyar proyectos de investigación que habiliten a las organizaciones de 
mujeres y a los investigadores, a realizar análisis de género en materia de empleo, 
ingresos, condiciones socio económicas y laborales. 

 Sistematizar y difundir las experiencias que se llevan a cabo en la región y utilizar 
estos trabajos para elaborar y formular recomendaciones para la implementación de 
políticas dinámicas y con perspectiva de género en materia de comercio, inversión y 
finanzas. 

 Elaborar propuestas con perspectiva de género que rescaten las lecciones aprendidas 
en términos de éxitos y fracasos de los proyectos ejecutados. 

 Fortalecer la coordinación con otros grupos de mujeres y organizaciones de la socie-
dad civil, tanto en los países de la región como de fuera de ellos, con la finalidad de 
garantizar una movilización más efectiva y coherente en el diálogo con el gobierno, 
los ministerios de economía, finanzas y de comercio, y los organismos internaciona-
les. 

 Crear capacidad y fortalecer la participación en las negociaciones y acuerdos comer-
ciales bilaterales, regionales e internacionales, con el fin de identificar brechas de 
género en términos del acceso a los recursos productivos, nivel de los ingresos, se-
guridad laboral, derechos de las y los trabajadores y la carga del trabajo no remune-
rado. 

 Organizar diálogos y articulaciones amplias e incluyentes en el ámbito nacional e 
internacional, sobre políticas productivas, experiencias a nivel local, nacional y re-
gional, con coaliciones amplias de Organizaciones de la Sociedad Civil, los gobier-
nos e instituciones internacionales. 
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 Realizar estudios cuantitativos a través de encuestas a firmas que permitan desagre-
gar por sexo la información y así establecer las diferencias de diferenciar las carac-
terísticas de las mujeres en actividades productivas. Lograr, de manera de lograr in-
formación homogénea, confiable y comparable en los ámbitos nacionales y regiona-
les, permitirá además y lograr dar seguimiento a la evolución de cada sector de acti-
vidad. 

 Incorporar información adicional a través de estudios de tipo cualitativo (entrevistas, 
focus group, estudios de caso), que posibiliten conocer las motivaciones, limitacio-
nes, barreras, características personales y familiares de las emprendedoras, la distri-
bución de su tiempo, y especificidades de los entornos locales. 

 Realizar estudios sectoriales y estudios de mercado con perspectiva de género, para 
facilitar la selección de sectores con potencial desarrollo productivo en la región. 

 Impulsar investigaciones y programas de capacitación en diferentes instituciones pú-
blicas y organizaciones de mujeres sobre el análisis con perspectiva de género de las 
políticas macroeconómicas, comprendidas las políticas fiscales y comerciales, y las 
políticas financieras y de inversión. 

 Diseñar programas con enfoque de género de entrenamiento, asistencia técnica y, 
tutorías, presenciales y/o virtuales para emprendedoras con enfoque de género e im-
plementarlos a través de redes y organizaciones de mujeres con trayectoria y antece-
dentes en el tema. 

 Sistematización de las experiencias realizadas sobre programas de crédito, esquemas 
de financiamiento innovadores y apoyo a proyectos productivos para mujeres en di-
ferentes países de la región. 

 Identificar y monitorear la situación de las mujeres en las corporaciones a través de 
estudios que permitan identificar áreas o sectores críticos. 

 Establecer programas de mentoría para las jóvenes generaciones y estimular la in-
corporación de programas de género en las carreras universitarias relacionadas con 
actividades empresariales para generar a futuro ir generando mayor conciencia de 
género. 

 Intensificar las medidas de conciliación de la vida laboral, personal y familiar, fo-
mentando y estimulando programas de paridad laboral y diversidad en las corpora-
ciones. 

 Mejorar la prestación de servicios públicos para situaciones de dependencia. Incen-
tivar la paridad en todo tipo de órganos de representación y de decisión tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

 
 
 

6. Conclusiones 
 

Reconocer y valorar la contribución de las mujeres en todo el mundo, es un tema de justicia 
y derecho, y es una de las tantas razones que se presenta a la Economía Violeta como propuesta 
de modelo económico donde se pretende eliminar barreras para acceder a oportunidades en 
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igualdad de condiciones, reduciendo las brechas de género y construyendo una sociedad equi-
tativa. Cerrar la brecha de género es un fuerte reto y desafío de Economía Violeta y debe ser un 
pilar fundamental en cualquier agenda económica orientada a una sociedad más democrática, 
productiva e incluyente para establecer verdaderas relaciones de equidad, así se demuestra en 
los lineamientos de los elementos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS (2021), metas 
que se esperan lograr hasta 2030. 

La inclusión financiera es uno de los ejes fundamentales para lograr el crecimiento econó-
mico de las regiones, consolidar los procesos de desarrollo sostenible y equidad e involucrar a 
los distintos agentes económicos a participar en el mercado. Instituciones como el Banco Mun-
dial, la CEPAL, el CAF, el FMI y la ONU bregan en este sentido. 

La innovación y la inclusión financiera de la mujer son clave para empoderar a las mujeres 
económicamente y mejorar su bienestar, y para lograr una economía más inclusiva y sosteni-
ble. Facilitar el acceso de las mujeres a productos y servicios financieros innovadores, como 
préstamos, ahorros y seguros, puede impulsar su autonomía, mejorar su capacidad de gestión 
financiera y permitirles participar más activamente en la economía.  

La innovación y la inclusión financiera de la mujer son un camino hacia una economía más 
inclusiva, equitativa y sostenible. Es necesario que los gobiernos, las instituciones financieras 
y las empresas trabajen juntos para crear un ecosistema financiero que sea accesible, asequible 
y relevante para las mujeres, promoviendo la igualdad de género y el desarrollo económico de 
la región.  
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